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DIARIO DE MADR 
DEL MIÉRCOLES í§ P E JULIO DE t f i í j . 

5. ficíar P. í CompJ. Mr j , , j 5. Imcencia P. _y Con/.rsgiíoríiíta-ftar; 
ert la ifrlssia parro,^ufat de S. Andref, 

Observ. inereoroíógicas de ayer. Afee, astr.de.iioi. 

Épocas. 

isde^iin-
j d e l a t . 

Termómet. 

i6 s. o. 
2¡ 5 . O, 
2¡ S. O, 

Sarómet. 

aá p. 
as p. 
36 jp. 

4tmésfera.. lEi 3 deluiuna. 

ly íífií .y sepene 
iá tas 7 y 6, 

Sudoyesc y K. 
Nordeste y C. 
Nordeste y R, 

Cantináti ¡a rehcion de los donativos hechos en esta semana para ayuda de^:^ 
•vestir las trapjs del tercer egéreipo, con e)^ecificaci^n dt las »o)»bres de los'.. 
gtf? lo han verificado, • , 

- - Dinero, 
Nambreí, Efectos can qm han cdntribaiáa. Rs, vn, 

LaSra . D . S. C l a o 
t a S r a . M. V IOÍ^-
!p; Fraticisco"^María de Odiaga., 
D . M . V .G 
1}. Juan Aotonio Mendoza . . . . . 
L. E. s. a. s 
B. S.C, V i . - . 

» pares de calzones cortee. 
3 pares de zapatos, 
3 pares de^xapatos, 
63 varas de lienzo. 

D J . F 
Ua individuo de la parroquia ds 

^an Gines 
Vaa señora . . . . . , . : 
Í¡n ropero de MaUtid 
Otro ideal 
Juan Boggio 
'Un individuo de ta parroquia de 

san Giues.. . . ; , . . . - . 
Antonio Sosa.. . . . . . , . . . , . . . . . 
D. Francisco Ballescer 
B. S. D . F ., 
Viuda dí-D. BornardoISigo Valtejo. 
D - F . í ' .,F= 
Fábrica de sedas deTalavera. . ; . ,^ 
Comerciante de sedas, Caballeío... 

10 pares de botines. -

a camisas. 
I par de caleones cortos. 
I par de paaiaiones. 
i chaieco. 
I par de botas. 

6 docenas de botone*. 
1 pac de zapatos. , , 
ft pares de zapatos. 

IQ(»J 

50*, 

>,>í 
X4.4 varas de pai^pgrls. 

• • * , • , • • > i W^W f-M • « •_#^* - j ^ • _ ? , . • . ' 
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SjSi r^ le Viguera ••- 6a 
Doni V. G ao 
D. A.idrss P'irtz,. 13 camisas. 
üii cuiiStero 1. par de calioaes conos. 
Varios individuos . . . , 318 

Nota. H.bieiido Uígido á emer.der el comisionado en la Eecaudaciori 
de los eftCíos de dicho donativo , que algunos sugetos deseosos de coa­
tribuir ignoran la casa adonde deben efeciuarlo j lepiíe et referido có-

" misionado es carrera de san GeróiJmo , frente á la casa de Mediaaceli, 
casa del cxcclemisimo eeaot conde de Cenes, 

Condw^e ia carta de ayer. 

. El seSor Gefe poli[ico de Madrid, de acuerdo con su Ayuntamiento" 
constitucional, mandólirsr y fixar sus canelones en qit: coiivocabí îl ve­
cindario para las elecciones de parroqui-j., y también se despacharon al in-
leiito pjr iá junta preparatoria oficios á los pueblos, diciendo en uiíos y 
«tros que era para ncjiíbrir diputados á Cortes extraordinarias, á Cortes 
ordinarias, y diputación de provincia, señalando conforme á la Constitu-
cibii los elcct'drés'qucíc a'abian'.de nombrar'en cada parroquia. 

Con .arreglo á esta convocatoria se. reúnen los vecindarios,, tiacen.la 
elección de parroquiales según la Constitución, conforme hicimos aqui; 
Rítanse lodos los del partida el dia señalado en las casas consistoriales de 
ítladridi y quantf o esperábamos todos ver por presidente de la junta al Gefe 
poliÜco, comodice'iaCcnstitncioniQ al que le sucede en autoridad (¡qué 
diááco tan solemne!), ncs encontramos con el señor "obispo , á quien la 
Consiilucion no llama para semejantes actos. I>í;;arae vmd,, señor Grego­
rio, ¡qué quiere vmd. que hiciesen los electores en semejante caso? íHabian 
por ventura de tratar-ante unsiigeto que desde luego 110 se presenta aa-
tbrízado para el acto con la eorrespondiente jnvesiidura de si la elección 
tabia de hacerse cbhfoffnc ála'Coiistimeion ó con arreglo al decreto, qiíe 
es eJ orden que parece quiere nuestro declamador? Yo aunque pecador soÍ 
amigo de dar á cada uno lo que le corresponde, y por lo mismo me pare­
ce que en el héthó tfllsmo-de haber entrado en esta discusión, dexando la 
"presidencia de ia junia'cdmo estaba amañada, era-ya autorizar al presi­
dente, y hubiera sido ocioso tratar -después de si •había ó no de continuar,. 
lo mismo que el secreíaJiode Ayuntamiento; y lo hubieran llevado muí á 
mal este y et señor obispo: también hubiera sido justamente vituperada 
esta conducta íhlós' electores parroquiales, si habiendo sitio nombrados en 
la parroquia con arreglo'á la Constitución , y mandádose hacer las elec--
clones de partido según la misma, y señalando esta el sugeto que ha de 
presidirda junta, sin hacer mención del señor obispo, y hubieran permiti­
do la presidencia á-una persona, que aunque digna por muchos respetos, 
fití Contemplada para ello en aqueiJa. ¿Y esto es trastorno y desorden, señor 
Gregorio? Ya veo que me va vmd. á decir que no me acalore, que el que 
fe) dice moloeniiendcipero, amigo mió, auin^ue rué hago eí cargo, coiioa-
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co no sé qué aire de malicia en este modo de discurrir ; y es preciso que 
5sp3 vmd. esto, para que por lo menos siispeiicíi su juicio, y no crea que 
es eFec.Eo de tropeJía y desorden lo que fue de una madura reflexión en ios 
electores, á quienes podia jusiamence habérseles hechp un cargo criminal^ 
Sri habiendo jurado la Constitución, y habiendo sido atitorisados conforme 
á ella por sus respectivos .vecindarios para asistir á la jmíta de partido, 
hubieran dado un paso en esta contra l i misina-ConsEiíiicioii. 

Pero ¡que dir¿ á v.nd. qiiando sin haber siquiera ííegado.á entender nin­
guno ni dt: fuera ni de dentro de la junta (porque esto estada ia pectore 
de la preparáforia) qii2 á pesar de haberse citado para las elecciones cort 
fprmi á la Constitución, einpíeza i arengar el señor obispo , y dice: que 
debiéndose hacerla elección primero para nombrar dipatidos á Co.tes es-
traordinar-ias, se dehs proceder á execntarlo segun el decreto c instrucción 
de la Junta Central^ 

No puedo ponderar á vmd, la sorpresa que ciusó esta bien inoportuna 
areaga no solo en ios electores,-sino también en el público espectador, pitas 
al momento conocieron los mas, segun les o i , que no podía verificarse se­
mejante pensamiento; y mas se confirmaron en elío quando ss enteraron de 
los discursos que muchos electores hicieron. Sin que la observación (que 
tanto agradó á nuestro corifeo def docto eclesiástico que se levantó) de.:que 
se trataba de dos nombramientos, uno para las actuales Cortes eitóaórdí-
narias, y otro p a n las futuras Cortes ordinirias; que este último debía ha^ 
cerse con arrezo á la Constitución, y que á éí no tenían derecho de asis­
tir el señor obispo ni el secretaria de Ayuntamiento, pudiese preveair en 
contrario á ningún sensato^ pues no dixo mas que lo que se sabia ya por 
ios carteles de que se hahian de hacer las dos elecciones; porque lo.que se 
disputaba y trataba de persuadir, y que acaso no entendió dicho eclesiás­
tico, fue que habiéndose principiado la elección en las parroquias para 
iiaCer ambos nombramientos segun la Constitución, como lo manifiestaa 
los llamamientos y el número de electores que se seSaló, no podia hacerse 
la de partido con arreglo aí decreto é instrucción de la Junta Central, la 
primero por ser opuesto á la Constitución, y lo segundo porque para ha­
cerse según aquella era preciso que se volviese aí principio, y que en lu­
gar de veinte, treinta ó mas electores que se señalaron á algunas parrón 
quias conforme á la Constitución, se hubiera elegido uno soio que señala 1» 
instrucción, y que hubieran intervenido en esta eleccicííi otras particulari­
dades que Ja Constitución nó previene, ^ 

Si por casualidad los electores se hubieran dexado llevar de la autori­
dad del señor obispo y de su estudiada arenga, con que trató persuadir 
•que la elección de diputid-js para Cortes extraordinarias se había de hl-
•cer de otro modo que el signilicado, ¡no hubieran dictio con razón los ve­
cinos que no habían dado sus poderes á aquellos para cxecutarlo de este 
modo? jY no hubiera habido también quien acaso di Ass de nulidad de la 
elección, porque concurrían mas electores que los que señalaba la ius-
truccion de ia Junta Central, porque estos no estaban autorizados segúit 
ella si^io aeguii la Constitución, y porque tampoco se habían hecho sus 
nombramientos arreglados á aquella, y si segun esta.̂  O yo sói un ¿erro. 
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h eítas i"a¿oriL-a me coBvenceíi que los dignes electores parroquiales se-fuií̂  -
daruii en teaisür detde el ii:greso'iü que sCdirigia precisameate á coif-

'íiindií' al público para qae no se entendiese. Hágase, dicen los carteles y 
cirí-iilaci.';;, la. ckcdoii parroquial para el iiombramianto do diputados á 
Cortes extraordinarias, ordinarias y de provincia conforme á la Consti-
.tucioii; y luego venga el señor obispo á presidir, ú-aíe de arcr.gar que la 
respectiva á Cortes éxiraordir-arias se ha de lucer según el decreto é ins-

•truecioade la Juñia.CC:itral: buen modo es este de jugar con el público 
•en un asunto tan serio. Si ba sido convocado 6 llamado á la parroquia pa­
ra hacer la primera elccoion (y asi la ha hecho) con arreglo á la Coustitu-
t ion, jcóiíio después eu el segundo paso que se ha de dar á este mismo ac­
to, que és ei nombramiento de electores dé partido, se ha de executar se-
igita ei decreto de ia Junta Central? No advierte vmd., scíior Gre^oriOj 
V.113. monstruosa contradicción en esío? Pues crea vind. que nada, nada mas 
ticupó "los discursos lan dilatadas de la junia^ porque como ^n ella había 
íEugetos quc pensaban de un modo, y otros de otro, y que procuraban coa 
-sutilezas escolásticas, pero de poco m.crito, sostener al señor obispo en ia 
junta, fue preciso repetir muchas veces algunas observaciones, y aun des-
x:eflder á cortar Otras cuestiones que por incidencia de ias primeras se sus-
ícii^b'an. 
• Con' esto se empeñó el asunto, hubo sus acaloramleutos muí propíos en-
ire gentes que saben discurrir con finura, pero sin qué desdixése di; la mo,-' 
.derscion que exigia el acio; y aun se presentó alguno Ikvado del fuego de 
«i¡ ifnagiriaciow al ver la obstinación de los que querían que gobernase la 
ír.sipuccion , q.uc dixo ias palabras que copia el autor de la carta de que 
habían jufado la Constitución, y levantándola en alto añadió: este es nues' 
tro Ako'on: propoácion para mí y para los imparciales é inteligentes del 
.mayor mérito; mas coma no todos tienen un mismo paladar, nuestro buen 
auior ía considera como impropia y escandalosa. Ve- ahí vmd el trabajó 

• loe los qaa liabl an á los que no entienden. La tal comparación én mi sen-
air estuvo mui juiciosa y prudente , considerando su espiritu. Quiso decir 
tiqücl elector; qtte al modo que Itís seetarios dé Mahoma observan con Ja 
Biayor escrupaíosidád su lei, ó sea el Alcoian, sin admitir ia feenor ínter.-
jpivsíaeion ni disimuío, así nosotros debíamos seguir ciegamente ia Const^;.-
tiiEJen, porque esta era l i leí fimdaEnentai de nuesfro estabíecimiento"áo*^-"-
Ctali de íbrma.qae ésuivo laai distante de compararla con el Aleoran res^-
p'ecío á su caüdad buena ó mala 5 pues á haber sido este su pensamiento, 
EinJ^a mayor-impiedad y eseÉndalo hacerlo con él Evangelio, porque es 
infinita la diíEahcia de Una iei promLilgada por el Ser supremo á la está" 
blccida por Ins hombres , en eiiyo eaio era mas disimidable aun la exccu~ 
íada lie un estíihleeimiento humano con otro de ia misma, clase, Pero vuel* 
yú á decir á vmd. que la dicha comparación solo recayó sobre ¡a obscrj-^ 
y?nci9, y por lo nusmi.' parece mui oportuna, nada antjrebgiosa, atiiipolí* ' 
itea, ni meóos sospechosa por ningún titulo; bien que,'según se insinúa el 
pobfe palcEO , parece- qtte le hubo de pinar cu algtuí tiempo algutia cita, 
prcipo.'iicjouciila de mi buen elector, y tenia £ana de vendarse, , •• 

- Ñocreo.'gue rraerecicse ptra respuesta ĉ ue la que recibió, el curita que 
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después dt íiaberse cbneíuido él acto Scpresc.itó á etoiñover ía aisambká 
con ¡a proposición 'tan- loca y extravagante d5 que qifanto se habia h'chy 
era «uh, V su su concsyto crimináis porque , hombre , dixe yo entre mí, 
si tiiviera'E fidíió e'otioeieras que m era ocasioíi de maüífestar estos se'íiti-
alientos, ni con tan malins modos Vea vmd. por qué muchos pierden su ca­
rácter y la esíimacion, y se exponen á sijírir lín bochorno como el que juí;^ 
tamente experimentó'este cleríguito: porque es mucho airevimienio y osai-
dia decir á una junta tín respetable, que habia comeíido LÍD crimen en lo 
que- habia hecho, aunque se consideie cooio una ligereza y falta d« refle­
xión én mi buen cura, sin que sea capaz de exonerarle de su culpa la m~ 
Éokicjoíidel suprema Congreso de la nación; porqM bien ha podido decla­
rar in-pá!ido lo executado en Madrid para el nombramiento de diputados á 
Cortes extraordinarias que no se haya- hecho segim k insti-uecioa de ia 
Juma Central, y no ser ttn crimen lo que hizo la junta Ademas de que di­
cho cura diso que íod-o era^ntllo y criminal; y s-ibcmos que si Congrüso--
ha declarado válido lo exec-utado para Cortes ordinarias y diputación de 
provincia con arreglo á H Constit-ucion , según he visto en el decreto ex--
pedido-en 8 de octubre de iSia. 
. JVo tratOj señor Gregorio, de apurar ios fundamentos' que .puedan haboC 
tenido las Cortes pai^- la total deckracion, porque no me ha parecido dé" 
lili' inspección examinarlos; solo sí debo decir á vmd. que según la reteri-
^a'. disposiciOBr, per lo menos estuvo bien execiaado todo lo que se hizo 
par^ Cortes ordinarias y dipuiadon de provincia. 

Por likime crea vmd.,. señor Gregorio, que la conclusión- de ¡a earta 
Éubj-era exaltado mi- cólera, á no teue-r un humor tan flemáiico como, fe 
coiisi» á- vmd.. Eor experiencia:- porque ven- acá, mentecato jsalitjioso, l@s-
q,ue !'ú llamas corrilies fueî a de la sala-dejuria,. no lienon otro Imidameit--
.Éo- para- tu descomunal- malicia que el preguntarse muchos, como á mí me 
píeguoiaroD., y aun yo Ío hise también á otros ,- poF lae calidades y tir-
«unst^aneias de algunos qiae nos parecían á proposito pa.ea electores; ío-
g.ualc-reo que Rada tuviese-de peeatninoso ni ofensivo á la Coiistitucioí^ 
antes par el cíintrario me pareció muí propio en el desinterés con q,ue coii-
dnc-idossolo del acierto isataban de hacer ]a elección;-y si en la saia y ana 
fuer3>de oik,, porque no habia pi'oporcibn para todos, se sedtaban los nDii.!?-
.fercE en- ecdulas de ios que cada uno eleg-ia ¡. fue porque asi .lo ac-ordó iái 
jiunta para'fe msjor expedición de las votadas.' 

Desengáñese vmd-,-amigo mío, qnc no hai ninguno laas pronto p a r í 
jü2gaF mal de otro que el que es capaz de obrar dei m-ismo modo, bien poí, 
L-aráctc-r, bienppr cosíümlwe, ó bien por inc-iinaGÍon;.y á la verdad qiie el 
lal autorG-iHo de k c-arta es preciso que mas- cíe quatro veces- haya heche 
algunas de estas-, tre-vesuras, ê i su"concejo, puesto que tamo Eeaeio maai.-
fiesía aun en- la.̂  ac-c-iones mas laudable de la janra. " -., •-

Asi pues,.séfior diarista,-y a quí estamos nuevamente c'onlas niaeos-ea. 
ia masa,. como se s-.ielc decir, me ha parecido antes que se enfrie dirigí r á 
vmd este razo.i-imienio de mi párroco, para que se sirva trasladarlo en su 
periódico, á íiii >\ ? que el piíblico no c-arcaeá de esiíts innici'as en- honor de , 
la misma juiíia ; ijuedando siempre de vihd. y da todos S S. S.=;Gregoiiov 
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ia<S 
NOTICIAS PARTICULARES &E MADRID. 

iíi 

i 

AVISOS. 

En la villa de Illescas, 6 leguas dísiaate de esta corte, se halla vacao-
-Se la plaia de maestro de primeras letras, y se hi de proveer el dia 15 
de agosto próximo: su dotación conaiste en 6 rs. diarios, y ademas pagar 
•rá î ios discípulos, segnn sus cíales , las mesadas de costumíiFe en dicha 
íWilla, á excepción de doce niños pobres que enseñará gratis , y seSaíará 
«1 ayunta atiento constitucional. Los pretetidientes dirigirán á este cuer? 
-po sus toeraos'iales en los correos de martes y viernes. -:" 
-, La persona que tuviese noticia del paradero de D. Aatoaío Salaman-
ca y Doáa Antonia Lozano, para coihunic^ríes un asunto que. les Inte­
resa , se servirá dar aviso á D, Manuel de Ramos Zafra, que rive csHú 
de Jacoaoetreto, uúni. Í6, manz. 35 ; . 

Qaien quisiere vender botellas de quartilío y medio, acuda coa ellas 
^1 jtórtico del convento de la Vitoria, carrera de san Gerónino. 

f JLISItOS. 

Catecismo político, arreglado á la Constitución de la Monarquía es­
pañola para ilustración del puebla, instrucción de h juventud, y uso de 
las escuelas de pcioteras letras. Se vende en la librería de Arribas, calle 
las Carretas, á 3 rs. 

Elementos para gobierno de un diputado ea Cortes , por el Or. Don 
Juan Antonio Rodrigálvareí, caballero de la reai y distinguida órdea 
de Carlos t i i , canónigo que fue de la real Iglesia de san Isidro , y des­
pués arcediano mular de Cuenca. Este papel, si bien es útil á todo es­
pañol amaníe ds su patria, es utilísiino á las diputaciones províacialesi 
á ios elsk^tores de partido, y á tos señdres diputados de la nación en las 
próxíinas Cortes ordinarias. Se vende á 3 rs. en la librería de Quiroga, 
calle de las Carretas, casa fonda del Ángel. 

El Censor de abusos conocidamente opuestos al expleudoi; y glorit 
de la Espafia: obra dividida en quadernos, que saldrán á luz dos veces 
ai [ses^ escrita por el licenciado D, Inocente Nicolás de Kstúfíiga , abo­
gado en la ciudad de Guadalaxara. Esta obra no puede menos de hacer­
se ínteresinEe á los que conocen la necesidad del freno en í ^ cos tan-
bres públicas, que son el alma de un estado. £1 autor ha procurado em­
plear h verdad y sencillez para demostrar los abusos, aín quebrantar las ¡ 
leyes dej decoro, principalmente en los eclesiásticos, dignos del respeto 
univcfaat de los que profesan la religión católica, único medio para coa* ,; 
servar el orden en la Eoeiedad tan necesario. Quaderno i.**, que se hall;« 
rá en la librería de Ratis, calle de la Crutien Alcalá en casa de D. Frao-
cisco de Vea Murguia, del Comercio: ea Guadalaxaia en la casa de co­
mercio de D, Joscf Oáei de la Torre , frente á la carniceria, Cada qua-
derno se vende á 3 rs., y se anunciarán al público dos en cada ,mes. To* t 
ds U obra constará de aS quadernos, cocno lo expresa el del i.° que 
Anunciamos. 

, Lista de todos los mariscales, principes y generales de división y bri­
gada franceses ^ ó al servicio de -Bonaparie, que han etaacliada coa sus 
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iiuéUas e! territorio espaSoI desde fines de 1807 h'ists mediados de 813 
con el obJEio de conquistar y subyugar á esta nacioa magnáaittja y ge­
nerosa, que ha cubiertoá estos {héroes en otros países) de metiígua y de 
igooiSinia, coa expresión,de ios que han sido muerios, heridos ó prisio-
neios. JtrrpteSQ *n Cádiz en la ioiprenia Torméntaria. Se veade á 10 • 
quartos eo la librería de Quiroga, calle de las Carretas. 

^¿.as corridas de toros vindicadas por un chispero en conversaciones 
familiares, en las quales también se trata del buen uso de las diversio-
fies públicas. Esta obrita á lo agradable de un objeto de recreo nacional 
reúne para desempeñarle Jos principios mas sólidos de política j de crí­
tica , ameoiíados coa ia historia , de modo que ha merecido los elogios 
de los literatos'que la censuraron. Se hallará en la Übreria de Quiroga, 
calle de las ^-arrei-as, casa de ia fonda del Ángel, á 4 rs. 

Cu el puesto del diario, carrera de san Gerónimo, se venden los to ­
mos de Diarios de las Cortes sin enquadernai 4.°, í-", 6° y 7 ° ; é igual-
mente los números sueltos desde el 7 hasta el 15 del tomo 3.°j el 1." has­
ta el 11 del tomo 3.°i el i.° hasta el 10 del tomo 8.°, y el sS , 37 y aS 
del tomo 14. 

. CR ABADO. 
Mapa general de 'España y Ponugi l por E. Mantelle, grabado en este 

a&o de i3i3 en dos hojas de marca imperial, corregido y aumentado, 
partieit:armente en ia costa de África sin perder esta, desde el Estrechoj 
Basta el cabo Maiipou j decHoscrando ademas un estado que contiene las 
légUas quadradas, pueblos, faabíianies , riqueza sioviliaria territorial é 
indusKial de cada provincia del reino é islas adyacentes; é igualmente 
un itinerario de la distancia de leguas de una á otra capital de España.-
Se hallará en el almacén de papel dé Bueno, calle del Carmen, y en la li­
brería de Dárila, calle de las Carretas, frente al agujero del correo. 

VENTAS. 
En virtud de providencia del Sr, D. Francisco Assin, juez de primera 

instancia, se venden 14 arrobas de lana, que se hallan en U cn^pir.tCTÍi 
de D. Casimiro Moatalvao, calle ancha de S. Bernardo, pasada la de la 
Luna. Ei qae quiera tratar de ajuste acuda á la escribanía de D. Domin­
go de Izaguirre, comisionado para la venta. 

A voluntad de su dueño se vende una casa eo esta corte y su caile del 
Soldado, esquina á la de san Marcos, señalada con el núta. 1 de la man-
zana 30Ü, coa i ^6& pies de sitio, tasada en el año de i^gS en ÓJIOQ rs. 
de vn . , y ahoTS atendidas ias circunstancias en 554110 , sin mas carga 
que la de farol. Para tratar de ajuste se acudirá á D. Pedro Estevti de 
Ribera, que vive eaile da la Crus, núm. a, quarto 2.°, junto á la botica. 

Se vende una casa sita en la calle dfe san Antón, costanilla de Sia. Te­
resa, nám. 10, manx. 338, apreciada en 6^*3 rs., y se dará por la quajia 
parte de su valor , deducidas las cargas. También se tomarán papel«, 
qualesquiera géneros, ó se admitirán otras proposieiones arregladas á 
Jas circunstancias. Dicha cas* tiene i 5 habitaciones, y por consiguiente 
ti inquiliaos. La dueña vive ea el quaito prificipal de la misma. 

' Ayurjtíim'i-snto :-i n 
% • 



-i' •', -

líífl-
Se hallaa áe v«rca i joo íüblas áe 7 phi, 3000 de 9 pies, 70a Ümpiía ; 

de á 7, y bai algunas li>9pias un:t!iíen Aa k 9, cotí una con a cantidad de 
alfangSa: todo este oúmero «s tabla de Sopia, de uaa calída.d exceíenie» 
yáa ^ t j j r de aqttel pd.í. La persoaa que q^isi^ese er^trar &a t<ado ó fit- •_ 

^&.de ella, acudirá á D. Miguel Capandero, portero mayox de rentas rea-
IsH de )a aduaua^ î iiIeB adiaítirá el trato siendo regular. , 

En la calle de las Maertas^ freci-te á la del Príncipe, casa del maesíra 
de eoche,^, se hallan de venta tres coches, una berlina, una tartana nue-
v,a de (̂  ruccjasi y -Un carro; toda lo ^jualjse dsrá con equidad. 

SI dia S3 dei corriente desde la oa|le d* las Carpetas basta la de luí 
P/eciidos se perdió uaa hebflla de plata- A! que la-earregue en el petes-, 

' £0 de Gutiérrez, en dicha calle d.e las Q^tretas, nÚLD, 1, s^ le dará todo. 
£u valor lie hallazgo. 

••Quien se hubiese eacontcaio un paníalon de aeSora, aue se perdió Í8 
nocb^ del i % del t:-orrieiite en las inmediaciones de la red de san hmB^,: 
se. servirá entregarle e,:̂  la .calle de .los Prepjados, eotrando por la puM::'i 
ta del Sol á mano derecha, O." 13, quario 3.", donde ense&ajrán el cora-j 
P^Sero y darán el halla?.^'a.—Sn díclio q.uario se aiquüa sala, alcoba f 
ouo quarto psr.a huéspeáes, con asistencia ó sia elIa.-T-Tambien .darán 
tlO'ticia de una joven decente, é instruida gn el m^aejo de una cssa^ qa^^ 
áespa aer?ií á isna seSora ó caballero sola.. , -

Se alquilan con equidad las habitapiODes siguiente;: %a U calle de la, 
I luda, núm. 2, maoL V,^, dos tiendas Jumas ó separadas. Ea la de Saa-i 
tiago el verde, barrio de !a ijiierta del Biyo, adras- 10 a! 13, ¡flan?- 79,:" 
qíiairo corrales líciles paca varios est(tbleciiBÍsaios. Eu la de saa Isidi.'o,j 
á la carrer.í de san Frmcisco, quaira auarios principales, quaíroseguo-^ 
dos y dos guardillas de ia c^sa núm aK , !nini. 133. &n la de los Tres 
Pei:cs, núm. 3 ; , mitit. 34, un quarto pfiocipal y un a.° En la d^ Bar-
rÍQi-iievo, núaas. 3 2 y-a;,, mane. i(5.c?, un qiiae£oa.° y uní guardilla. @a • 
la 'ie la Balksia, nú<a. j , \xí.iaz> z^'it un quarto.baKO, un principal f-
UiiaguardíUa. Kn la coíredera At san E'abio, núnid 21., i^anz. 44}^ ua 
p.riacip¿il con persisnís. Las llaves se iíallaii ea vecioos ds dichas casas, 
; darán r^soa de so, sdniinístcador. , , > 

, ' T«ATao, ; 
EQ el de la C r u i , á ias 2 de la aocbe , se Vepresetiísri la comedía ea 

3 actos titilada Las segnntlas nupcias^ se bailará el bolero^ y s£ dará fia 
¡cuu un buen sainete. , ;v 

Itfúíií. MaÉana se esecutará ¡a comedia nueva en 3 ictos titulada B! 
mayor srigifío deEípaáa ea los campos de Vitoria, la fuga de! Rei Jo-
sef, ypfiiiicín de Afrancesadc^i y un sainetc, también ntisvo^ tUuiado IOB 
Toros y ios Franceses ea ^'^fa d$ los Cabaileroi. 

En la iaiprenta del Diario. 


